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Valledupar, Marzo Primero (1°) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO: INVESTIGACION DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE: WELLDIMERYS FERREIRA MOLINA. 

DEMANDADO: JUAN FERNANDO MALDONADO PEREIRA. 

RADICADO: 2021-00020. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, tenemos que la demandante dentro del 

proceso del epígrafe, aporta certificación emitida por el Banco Agrario de Colombia 

de esta municipalidad, por medio de la cual se hace constar que la señora 

WELLDIMERYS FERREIRA MOLINA posee cuenta de ahorros de categoría 

alimentaria en esa entidad; en consecuencia de lo anterior, ofíciese por Secretaría 

al Pagador de la POLICÍA NACIONAL, entidad donde labora el demandado, JUAN 

FERNANDO MALDONADO PEREIRA, para que realice los descuentos ordenados 

en Sentencia Oral No. 006 de fecha 22 de Febrero de 2022, en la cuenta de 

depósito judicial No. 424030238367 de la citada entidad bancaria,  a nombre de la 

demandante FERREIRA MOLINA. Por Secretaría líbrese el Oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES. 

Juez. 
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